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I. Ayuntamiento de Madrid
 

B) Disposiciones y Actos
 

Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte

1411 Resolución de 28 de agosto de 2020 de la Secretaria General Técnica del Área de
Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte por la que se ordena la publicación de la
propuesta de resolución definitiva de fecha 27 de agosto de 2020, de la Directora
General de Deporte, de la convocatoria pública de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva para el fomento de los clubes deportivos de la ciudad de
Madrid con equipos de ligas nacionales no profesionales para la temporada deportiva
2018-2019.

Resolución de 28 de agosto de 2020 de la Secretaria General Técnica del Área de Gobierno de
Cultura, Turismo y Deporte por la que se ordena la publicación de la propuesta de resolución
definitiva de fecha 27 de agosto de 2020, de la Directora General de Deporte, de la convocatoria
pública de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el fomento de los clubes
deportivos de la ciudad de Madrid con equipos de ligas nacionales no profesionales para la
temporada deportiva 2018-2019.

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1.n) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de

Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y en virtud de las competencias delegadas por
Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 4 de julio de 2019, de organización y
competencias del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte, publicado en el Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid de fecha 22 de julio de 2019, y a los efectos previstos en el artículo 45
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPAC), en el ejercicio de las competencias correspondientes a la titular
del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte,

 
RESUELVO

 
Ordenar la publicación de la propuesta de resolución definitiva de fecha 27 de agosto de 2020,

de la Directora General de Deporte, de la convocatoria pública de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva competitiva para para el fomento de los clubes deportivos de la ciudad de
Madrid con equipos de ligas nacionales no profesionales para la temporada deportiva 2018-2019,
con el siguiente contenido:

 
"Una vez recibido el Informe de la Comisión de Valoración de fecha 24 de agosto de 2020, de

la convocatoria pública de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para el fomento
de clubes deportivos de la ciudad de Madrid con equipos en ligas nacionales no profesionales
durante la temporada deportiva 2018-2019, y, en virtud del artículo 14 de las Bases de la
Convocatoria, que confieren a la Dirección General de Deporte la competencia para la instrucción
del procedimiento, y de conformidad con el artículo 16 de la citada convocatoria, y el artículo 45 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Publicas, se formula la siguiente

 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA

 
A la vista del expediente y del Informe de la Comisión de Valoración de fecha 24 de agosto de

2020 de la convocatoria pública de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva
destinada a entidades deportivas sin ánimo de lucro para el desarrollo de actividades deportivas y
de competición durante la temporada deportiva 2018-2019, constituida mediante Decreto de 22 de
junio de 2020 de la Titular del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte, procede efectuar la
presente propuesta de resolución definitiva, de acuerdo con lo recogido en el artículo 16 de las
Bases de la Convocatoria.
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA
 

ENTIDAD CATEGORÍA NIF PUNTOS CANTIDAD
PROPUESTA

CLUB DE ESGRIMA
CARDENAL CISNEROS FLORETE 1ª MUJERES G78597853 14 9.459,46 €

CLUB DE ESGRIMA
CARDENAL CISNEROS FLORETE 1º HOMBRES G78597853 12 8.108,11 €

CLUB DE ESGRIMA
CARDENAL CISNEROS ESPADA 1ª MUJERES G78597853 10 6.756,76 €

CLUB DE ESGRIMA
CARDENAL CISNEROS ESPADA 1ª HOMBRES G78597853 5 3.378,38 €

CDE OLIMPO DE
ESGRIMA ESPADA 1ª MUJERES G86825403 14 9.459,46 €

CDE OLIMPO DE
ESGRIMA ESPADA 1ª HOMBRES G86825403 12 8.108,11 €

CD CORAZONISTAS 2ª MUJERES G79758686 7 4.729,73 €

AD ALUCHE TENIS DE
MESA 3ª MUJERES G80260433 6 4.054,05 €

AD ALUCHE TENIS DE
MESA 3ª HOMBRES G80260433 5 3.378,38 €

SPV CLUB DE HOCKEY 3ª NACIONAL HOMBRES G79339602 3 2.027,03 €

SPV CLUB DE HOCKEY DIVISIÓN HONOR
MUJERES G79339602 14 9.459,46 €

SPV CLUB DE HOCKEY DIVISIÓN HONOR
HOMBRES G79339602 10 6.756,76 €

SPV CLUB DE HOCKEY 3ª DIVISIÓN MUJERES G79339602 5 3.378,38 €

CDE ESGRIMA BARAJAS ESPADA 1ª MUJERES G84126382 12 8.108,11 €

CDE ESGRIMA BARAJAS ESPADA 2ª MUJERES G84126382 9 6.081,08 €
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ENTIDAD CATEGORÍA NIF PUNTOS CANTIDAD
PROPUESTA

CDE ESGRIMA BARAJAS FLORETE 1ª MUJERES G84126382 13 8.783,78 €

CDE ESGRIMA BARAJAS ESPADA 2ª HOMBRES G84126382 4 2.702,70 €

CDE ESGRIMA BARAJAS FLORETE 2º HOMBRES G84126382 7 4.729,73 €

CDE ESGRIMA BARAJAS SABLE 1ª MUJERES G84126382 13 8.783,78 €

CDE ESGRIMA BARAJAS SABLE 1ª HOMBRES G84126382 11 7.432,43 €

CDE ESGRIMA BARAJAS SABLE 1ª HOMBRES G84126382 11 7.432,43 €

AGRUPACIÓN
RECREATIVA
CONCEPCIÓN

1ª HOMBRES G79704938 12 8.108,11 €

AGRUPACIÓN
RECREATIVA
CONCEPCIÓN

1ª MUJERES G79704938 14 9.459,46 €

CDE EL PATÍN DE ORO 3ª MUJERES G82458076 6 4.054,05 €

CDE JUDO SOTILLO 1ª HOMBRES V84427491 12 8.108,11 €

CDE JUDO SOTILLO 1ª MUJERES V84427491 14 9.459,46 €

CDE JUDO SOTILLO 2ª HOMBRES V84427491 8 5.405,41 €

CDE JUDO SOTILLO 2ª MUJERES V84427491 9 6.081,08 €

CDE EL PATÍN DE ORO 2ª HOMBRES G82458076 7 4.729,73 €

MARLINS TRIATLÓN
MADRID 2ª HOMBRES G85864320 7 4.522,50 €

REAL CLUB DEPORTIVO
CARABANCHEL 3ª HOMBRES G28874964 4 2.702,70 €

MARLINS TRIATLÓN
MADRID 1ª MUJERES G85864320 13 1.507,50 €
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ENTIDAD CATEGORÍA NIF PUNTOS CANTIDAD
PROPUESTA

MARLINS TRIATLÓN
MADRID 1ª HOMBRES G85864320 12 4.522,50 €

CDE A LA PAR 1ª HOMBRES G84134394 12 1.695,00 €

MARLINS TRIATLÓN
MADRID 1ª MUJERES G85864320 14 1.507,50 €

CDE A LA PAR 1ª HOMBRES G84134394 12 1.395,00 €

CDE IKASA BALONMANO
MADRID 3ª HOMBRES G83451120 3 2.027,03 €

CDE IKASA BALONMANO
MADRID 3ª MUJERES G83451120 7 3.525,85 €

CDE A LA PAR 1ª HOMBRES G84134394 12 2.591,98 €

CDE DE JUDO KOBE 3ª HOMBRES G83693952 5 3.378,38 €

CDE DE JUDO KOBE 2ª MUJERES G83693952 10 4.409,30 €

CDE A LA PAR 1ª HOMBRES G84134394 12 1.686,00 €

CDE GR MORATALAZ 2ª MUJERES V85227353 10 3.935,00 €

AD AUTOESCUELA
SIMANCAS 2ª MUJERES G80321565 10 6.756,76 €

CLUB SALA DE ARMAS DE
MADRID ESPADA 1ª MUJERES G79489746 13 8.783,78 €

CLUB SALA DE ARMAS DE
MADRID ESPADA 3ª MUJERES G79489746 5 3.378,38 €

CLUB SALA DE ARMAS DE
MADRID ESPADA 2ª HOMBRES G79489746 6 4.054,05 €

CLUB SALA DE ARMAS DE
MADRID ESPADA 3ª HOMBRES G79489746 4 2.702,70 €
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ENTIDAD CATEGORÍA NIF PUNTOS CANTIDAD
PROPUESTA

CLUB SALA DE ARMAS DE
MADRID FLORETE 1º HOMBRES G79489746 12 8.108,11 €

CLUB SALA DE ARMAS DE
MADRID FLORETE 1ª HOMBRES G79489746 11 7.432,43 €

CLUB SALA DE ARMAS DE
MADRID SABLE 1ª MUJERES G79489746 14 9.459,46 €

CLUB SALA DE ARMAS DE
MADRID SABLE 1ª MUJERES G79489746 13 8.783,78 €

CLUB SALA DE ARMAS DE
MADRID SABLE 1ª HOMBRES G79489746 11 7.432,43 €

CLUB SALA DE ARMAS DE
MADRID SABLE 1ª HOMBRES G79489746 10 6.756,76 €

CLUB DE RUGBY LICEO
FRANCÉS 2ª HOMBRES G79529525 8 5.405,41 €

CLUB DE ESGRIMA DE
MADRID ESPADA 1ª MUJERES G78094992 14 9.459,46 €

CLUB DE ESGRIMA DE
MADRID ESPADA 2ª MUJERES G78094992 10 6.756,76 €

CLUB DE ESGRIMA DE
MADRID ESPADA 3ª HOMBRES G78094992 4 2.702,70 €

CLUB DE ESGRIMA DE
MADRID FLORETE 1ª MUJERES G78094992 13 8.783,78 €

CLUB DE ESGRIMA DE
MADRID FLORETE 1ª HOMBRES G78094992 11 7.432,43 €

CLUB DE ESGRIMA DE
MADRID FLORETE 2ª HOMBRES G78094992 8 5.405,41 €

CLUB DE ESGRIMA DE
MADRID SABLE 1ª MUJERES G78094992 14 9.459,46 €
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ENTIDAD CATEGORÍA NIF PUNTOS CANTIDAD
PROPUESTA

AD SPRINT 2ª MUJERES G79239703 9 6.081,08 €

AD SPRINT 3ª HOMBRES G79239703 4 2.702,70 €

CDB POR LA
NORMALIZACIÓN-

CLUDENOR
1ª HOMBRES G83209858 12 8.108,11 €

CLUB DE ESGRIMA DE
MADRID SABLE 1ª MUJERES G78094992 14 9.459,46 €

CLUB DE ESGRIMA DE
MADRID SABLE 1ª HOMBRES G78094992 12 8.108,11 €

CLUB DE ESGRIMA DE
MADRID SABLE 1ª HOMBRES G78094992 12 8.108,11 €

CDB PIRAGUA MADRID 1ª MUJERES G84701564 14 9.459,46 €

CDB PIRAGUA MADRID 2ª HOMBRES G84701564 8 5.405,41 €

ESCUELA DE ESGRIMA
ATENEO 2ª HOMBRES G83766592 7 3.336,27 €

CLUB ESTUDIANTES DE
BALONCESTO 3ª MUJERES G78273810 6 4.054,05 €

ADISLI 1ª MUJERES G81660672 12 1.301,72 €

CLUB ESTUDIANTES DE
BALONCESTO 1ª HOMBRES G78273810 12 8.108,11 €

CLUB VALLEHERMOSO
RETIRO 2ª HOMBRES G28841013 8 5.405,41 €

CLUB VALLEHERMOSO
RETIRO 1ª HOMBRES G28841013 12 8.108,11 €

CLUB DE CAMPO VILLA
DE MADRID, S.A.D. 2ª MUJERES A78010717 10 6.756,76 €
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ENTIDAD CATEGORÍA NIF PUNTOS CANTIDAD
PROPUESTA

CLUB DE CAMPO VILLA
DE MADRID, S.A.D. 1ª MUJERES A78010717 14 9.459,46 €

CLUB DE CAMPO VILLA
DE MADRID, S.A.D. 1ª HOMBRES A78010717 12 8.108,11 €

CLUB DE CAMPO VILLA
DE MADRID, S.A.D. 2ª HOMBRES A78010717 8 5.405,41 €

AD SINCRONIZADA
RETIRO 1ª MUJERES G80614944 14 9.459,46 €

CLUB ESTUDIANTES DE
BALONCESTO 2ª MUJERES G78273810 8 5.405,41 €

CLUB NATACIÓN MADRID
MOSCARDÓ 1ª MUJERES G79237285 14 9.459,46 €

CLUB NATACIÓN MADRID
MOSCARDÓ 2ª MUJERES G79237285 9 6.081,08 €

CLUB NATACIÓN MADRID
MOSCARDÓ 2ª HOMBRES G79237285 6 4.054,05 €

CENTRO DEPORTIVO
VALLECAS 3ª MUJERES G79242939 6 4.054,05 €

CLUB OLÍMPICO 64 2ª HOMBRES G79394177 8 5.405,41 €

CDE PATINAJE LÍNEA
MADRID 3ª HOMBRES G85656429 5 3.378,38 €

CLUB GIMNÁSTICO SAN
BLAS 1ª HOMBRES G79652517 12 8.108,11 €

CDB OXIO
USERAPIRAGÜISMO 2ª HOMBRES G84987023 8 5.405,41 €

CDB OXIO
USERAPIRAGÜISMO 1ª MUJERES G84987023 12 8.108,11 €

CLUB BUSHIDOKWAI 2ª HOMBRES G86441250 8 5.405,41 €
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ENTIDAD CATEGORÍA NIF PUNTOS CANTIDAD
PROPUESTA

CLUB BUSHIDOKWAI 2ª MUJERES G86441250 9 6.081,08 €

CLUB ALUCHE PATINAJE
ARTÍSTICO 1ª MUJERES G79494746 13 7.863,76 €

CLUB DE RUGBY
CISNEROS 2ª HOMBRES G80126527 8 5.405,41 €

CLUB DE RUGBY
CISNEROS 1ª MUJERES G80126527 13 8.783,78 €

CLUB DE RUGBY
CISNEROS 1ª HOMBRES G80126527 10 6.756,76 €

CDE PATINAJE LÍNEA
MADRID 2ª MUJERES G85656429 8 5.405,41 €

SAD FUNDACIÓN CD
RECUERDO 1ª MUJERES G84510585 14 9.459,46 €

SAD FUNDACIÓN CD
RECUERDO 1ª HOMBRES G84510585 12 8.108,11 €

AD ESCUELA DE
BALONMANO
VILLAVERDE

2ª MUJERES G80532062 9 6.081,08 €

CD ARQUITECTURA 1ª HOMBRES G78105228 10 6.756,76 €

CD ARQUITECTURA 2ª MUJERES G78105228 9 6.081,08 €

CD ARQUITECTURA 2ª HOMBRES G78105228 8 5.405,41 €

CD ESTUDIO 3ª HOMBRES G80298433 4 2.702,70 €

AD MARATHON CAMPO A TRAVÉS 1ª
MUJERES G78026150 12 3.753,00 €

AD MARATHON CAMPO A TRAVÉS 1ª
HOMBRES G78026150 12 3.787,65 €
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ENTIDAD CATEGORÍA NIF PUNTOS CANTIDAD
PROPUESTA

AD MARATHON ATLETISMO 1ª MUJERES G78026150 14 9.459,46 €

AD MARATHON ATLETISMO 1ª HOMBRES G78026150 12 8.108,11 €

AD MARATHON PISTA 1ª MUJERES G78026150 13 5.174,32 €

AD MARATHON PISTA 1ª HOMBRES G78026150 11 5.191,78 €

CLUB NATACIÓN CUATRO
CAMINOS 2ª MUJERES G79367937 10 6.756,76 €

REAL CANOE NATACIÓN
CLUB SALTOS 1ª MUJERES G28458083 14 9.459,46 €

REAL CANOE NATACIÓN
CLUB WATERPOLO 2ª MUJERES G28458083 9 6.081,08 €

REAL CANOE NATACIÓN
CLUB WATERPOLO 1ª MUJERES G28458083 11 7.432,43 €

REAL CANOE NATACIÓN
CLUB NATACIÓN 1ª HOMBRES G28458083 12 8.108,11 €

REAL CANOE NATACIÓN
CLUB NATACIÓN 1ª MUJERES G28458083 14 9.459,46 €

CDE CASCO ANTIGUO
CARABANCHEL BAJO 2ª HOMBRES G83106385 8 5.405,41 €

CLUB DEPORTIVO
DISTRITO OLÍMPICO 3ª HOMBRES G82638800 5 3.378,38 €

CLUB DEPORTIVO
DISTRITO OLÍMPICO 3ª MUJERES G82638800 7 4.729,73 €

CLUB DEPORTIVO
GREDOS SAN DIEGO 1ª MUJERES G81370322 12 8.108,11 €

CLUB OLÍMPICO 64 2ª MUJERES G79394177 9 6.081,08 €
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ENTIDAD CATEGORÍA NIF PUNTOS CANTIDAD
PROPUESTA

CLUB DEPORTIVO
GREDOS SAN DIEGO 1ª HOMBRRES G81370322 10 6.756,76 €

THE HOUSE OF LIFTERS 3ª HOMBRES G88248547 3 2.027,03 €

CLUB NATACIÓN LA
LATINA

WATERPOLO 3ª
HOMBRES G79318945 4 2.702,70 €

CLUB NATACIÓN LA
LATINA

WATERPOLO 2ª
HOMBRES G79318945 8 5.405,41 €

CLUB ESCUELA
DEPORTIVA MORATALAZ 3ª HOMBRES G80665185 5 3.378,38 €

CDE COLEGIO CARDENAL
SPÍNOLA CHAMARTÍN 2ª HOMBRES V85499168 7 4.729,73 €

CDE VOLEY PLAYA
MADRID 2ª MUJERES G83630426 8 5.405,41 €

CDE VOLEY PLAYA
MADRID 2ª HOMBRES G83630426 7 4.729,73 €

CLUB MADRID ESCUELA
NACIONAL 2ª HOMBRES G82959552 8 2.570,00 €

ALBERCHE KAYAK CLUB SPRINT 2ª HOMBRES G28678050 6 4.054,05 €

ALBERCHE KAYAK CLUB SPRINT 1ª MUJERES G28678050 13 4.891,74 €

ALBERCHE KAYAK CLUB KAYAK POLO 1ª MUJERES G28678050 12 1.339,74 €

ALBERCHE KAYAK CLUB KAYAK POLO 3ª
HOMBRES G28678051 3 1.136,00 €

AD CULTURAL ADARVE 1ª HOMBRES G80455595 11 7.432,43 €

CDE FUTSALA
VILLAVERDE 2ª HOMBRES G87068532 8 1.705,00 €
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ENTIDAD CATEGORÍA NIF PUNTOS CANTIDAD
PROPUESTA

CDE MADRID CIUDAD
TENIS DE MESA 3ª HOMBRES G86120144 3 2.027,03 €

C. ESCUELA PERFEC
RÍTMICA VALLECAS 1ª MUJERES G83529842 14 6.909,17 €

CD CENTRO ALTATORRE
DE SORDOS 1ª MUJERES G80925738 12 2.700,00 €

C. ESCUELA PERFEC
RÍTMICA VALLECAS 2ª MUJERES G83529842 10 6.756,76 €

REAL CANOE NATACIÓN
CLUB

BALONCESTO 2ª
MUJERES G28458083 8 5.405,41 €

REAL CANOE NATACIÓN
CLUB

BALONCESTO 1ª
HOMBRES G28458083 10 6.756,76 €

REAL CANOE NATACIÓN
CLUB

NATACIÓN ARTÍSTICA 1ª
MUJERES G28458083 12 8.108,11 €

CDE VOLEIBOL MADRID
CIUDAD 1ª MUJERES G87261707 13 8.783,78 €

CDE TRIÁNGULO IHESTE 2ª HOMBRES G85917110 8 5.405,41 €

CLUB MADRILEÑO DE
CIENCIAS KAYAK POLO 2ª MUJERES G79699864 8 1.014,74 €

CLUB MADRILEÑO DE
CIENCIAS

KAYAK POLO 1ª
HOMBRES G79699864 12 8.108,11 €

CLUB MADRILEÑO DE
CIENCIAS KAYAK POLO 1ª MUJERES G79699864 14 9.459,46 €

AFANDICE BALONCESTO 1ª
HOMBRES G28614105 12 8.108,11 €

CDB BALONCESTO
ZENTRO 2ª HOMBRES G86545431 6 4.054,05 €
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ENTIDAD CATEGORÍA NIF PUNTOS CANTIDAD
PROPUESTA

REAL CANOE NATACIÓN
CLUB SALTOS 1ª HOMBRES G28457083 12 8.108,11 €

AD SIDEROPOLIS 1ª HOMBRES G87327896 10 6.756,76 €

CDE XV HORTALEZA RC RUGBY 7 1ª MUJERES G83055228 13 8.783,78 €

CDE XV HORTALEZA RC RUGBY 1ª MUJERES G83055228 13 8.783,78 €

CLUB DEPORTIVO
INFORMÁTICA DE MADRID

TIRO CON ARCO 1ª
MUJERES G78067808 14 6.497,00 €

CLUB DEPORTIVO ETSIT TIRO CON ARCO 1ª
HOMBRES G78036209 12 8.108,11 €

CDE DEPORTE PARA
DAÑO CEREBRAL

ADQUIRIDO
ATLETISMO 1ª MUJERES G86246444 14 1.473,66 €

  1.554 934.511,34 €

Se concederá un plazo de 10 días hábiles, a computar desde el día siguiente de la publicación
de la presente propuesta en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, para la presentación de
la documentación recogida en el artículo 17 de las Bases de la Convocatoria.

 
La presente resolución definitiva no crea derecho alguno a favor de los beneficiarios mientras

no se le haya notificado la resolución de la concesión".
 
Madrid, a 28 de agosto de 2020.- La Secretaria General Técnica del Área de Gobierno de

Cultura, Turismo y Deporte, María Carmen González Fernández.
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B) Disposiciones y Actos
 

Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte

1412 Resolución de 28 de agosto de 2020 de la Secretaria General Técnica del Área de
Gobierno de Cultura, Turismo  y Deporte por la que se ordena la publicación de la
propuesta de resolución definitiva de fecha 27 de agosto de 2020, de la Directora
General de Deporte, de la convocatoria pública de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva destinada a entidades deportivas sin ánimo de lucro para el
desarrollo de actividades deportivas y de competición durante la temporada deportiva
2018-2019.

Resolución de 28 de agosto de 2020 de la Secretaria General Técnica del Área de Gobierno de
Cultura, Turismo y Deporte por la que se ordena la publicación de la propuesta de resolución
definitiva de fecha 27 de agosto de 2020, de la Directora General de Deporte, de la convocatoria
pública de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinada a entidades deportivas
sin ánimo de lucro para el desarrollo de actividades deportivas y de competición durante la
temporada deportiva 2018-2019.

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1 n) de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de
Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid y en virtud de las competencias delegadas por
Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 4 de julio de 2019 de organización y
competencias del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte, publicado en el Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid de fecha 22 de julio de 2019, y a los efectos previstos en el artículo 45
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPAC), en el ejercicio de las competencias correspondientes a la titular
del Área de Gobierno de Cultura, Turismo y Deporte,

 

RESUELVO

 

Ordenar la publicación de la propuesta de resolución definitiva de fecha 27 de agosto de 2020,
de la Directora General de Deporte, de la convocatoria pública de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva para la realización de actividades deportivas y de competición en el
municipio de Madrid durante la temporada 2018-2019, con el siguiente contenido:

 

"Una vez recibido el Informe de la Comisión de Valoración de fecha 24 de agosto de la
convocatoria pública de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinada a
entidades deportivas sin ánimo de lucro para el desarrollo de actividades deportivas y de
competición durante la temporada deportiva 2017-2018, y en virtud del artículo 14 de las Bases de
la Convocatoria, que confieren a la Dirección General de Deporte la competencia para la
instrucción del procedimiento, y de conformidad con el artículo 16 de la citada convocatoria, y el
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Publicas, se formula la siguiente

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA

 

A la vista del expediente y del Informe de la Comisión de Valoración de fecha 24 de agosto de
2020 de la convocatoria pública de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva
destinada a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de actividades deportivas y de
competición durante la temporada deportiva 2018-2019, constituida mediante Decreto de 22 de
junio de 2020 de la titular del Área de Gobierno de Cultura y Deporte, procede efectuar la presente
propuesta de resolución definitiva, de acuerdo con lo recogido en el artículo 16 de las Bases de la
Convocatoria.
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RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES A LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL

ENTIDAD NIF MOTIVO RESOLUCIÓN

CDE SPORT LATINA G83449215 Error en la puntuación

Estimar la alegación,
procediendo a la revisión de
la puntuación obtenida de
acuerdo con el Artículo 9 de
las bases de la convocatoria
y la documentación
aportada.

La puntuación obtenida pasa
de 25 a 30 puntos.

 

CDE JUDO SOTILLO V84427491 Error en la puntuación

Estimar la alegación,
procediendo a la revisión de
la puntuación obtenida de
acuerdo con el Artículo 9 de
las bases de la convocatoria
y de la documentación
aportada.

La puntuación obtenida pasa
de 76 a 94 puntos.

LISTADO PROPUESTA DEFINITIVA DE SUBVENCIONES

ENTIDAD NIF  PUNTOS
CANTIDAD

PROPUESTA

       

CDE CHAMARTÍN VERGARA G81316804 85 5.108,09 €

CDE ATLÉTICO DE RUGBY G87047312 5 300,48 €

CDE MASRIVER G85444289 55 2.291,39 €

CLUB DEPORTIVO SAN VIATOR G79542122 65 3.906,18 €

AD ESCUELA FÚTBOL VICÁLVARO G79064812 52 3.124,95 €

CDE CALIPSO G87734695 35 2.103,33 €
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ENTIDAD NIF  PUNTOS
CANTIDAD

PROPUESTA

CDE TRI NAT G87646691 16 961,52 €

CDE LAS VICTORIAS-CENTRO G82471954 35 1.948,06 €

CDE EL PARDO SALA G82804691 22 1.322,09 €

AD PARQUE ARGANZUELA V80973928 48 2.884,57 €

CDE OKAMI G86019700 58 3.485,52 €

CDE VOLEIBOL MADRID CIUDAD G87261707 64 3.846,09 €

AD ALUCHE TM G80260433 74 4.447,04 €

ADARVE G80455595 59 3.545,61 €

CDE OLÍMPICO MADRID G86804457 40 2.403,81 €

CLUB DE ESGRIMA CARDENAL CISNEROS G78597853 73 4.386,95 €

ED MANILA ESTRELLAS FS G80312226 43 2.584,09 €

AD ESCUELA MUNICIPAL DE FÚTBOL
POLIDEPORTIVO ALUCHE

G80436488 44 2.644,19 €

CLUB DEPORTIVO LOURDES G81861759 63 3.785,99 €

AD RACING ARGÜELLES G80284250 40 2.403,81 €

REAL CLUB DEPORTIVO CARABANCHEL G28874964 61 3.665,80 €

CD VICÁLVARO G79481271 41 2.463,90 €

CDE INTERPROMESAS G87028551 67 4.026,38 €

CLUB UNIÓN ZONA NORTE G82180373 65 3.906,18 €
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ENTIDAD NIF  PUNTOS
CANTIDAD

PROPUESTA

CDE A LA PAR G84134394 75 4.507,14 €

CDE JUDO SOTILLO V84427491 94 5.648,94 €

CDE OLIMPO DE ESGRIMA G86825403 59 3.545,61 €

CLUB ATLETISMO SUANZES DE SAN BLAS G79458808 91 5.468,66 €

CD ALZOLA-HALCONES G79780342 61 3.665,80 €

CLUB NATACIÓN MIRASIERRA G79021119 45 2.704,28 €

CLUB ED ALMUDENA G79625216 41 2.446,07 €

CLUB BALONCESTO MORATALAZ G80627417 67 4.026,38 €

CDE PATÍN DE ORO MADRID G82458076 70 4.206,66 €

CDE GIMNASIA RÍTMNICA NUSAN G85908895 50 2.184,08 €

CDE CIUDAD VILLA DE VALLECAS FS G86317484 59 3.545,61 €

CLUB CHAMARTÍN-R G79462172 81 4.867,71 €

CLUB DE HOCKEY PINGÜINOS DE MADRID G87114229 57 3.425,42 €

AD MARATHON G78026150 60 3.605,71 €

CDE DE JUDO KOBE G83693952 51 3.064,85 €

FUNDACIÓN SÍNDROME DE DOWN DE
MADRID

G81855428
3

75 4.507,14 €

CDE TRIATLON VICÁLVARO G87451704 66 3.966,28 €

CDE IKASA BALONMANO MADRID G83451120 96 5.769,13 €
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ENTIDAD NIF  PUNTOS
CANTIDAD

PROPUESTA

ASOC CLEVI CLUB DE JÓVENES CON
LIMITACIÓN

G80332091 28 1.307,18 €

CLUB DEPORTIVO CANILLAS G86143039 41 2.463,90 €

CLUB DEPORTIVO VAND 03 G83736082 41 2.463,90 €

THE HOUSE OF LIFTERS G88248547 13 781,24 €

EM DE FÚTBOL ÁGUILAS DE MORATALAZ G81270886 47 2.824,47 €

CANGURO AMATEUR ATLETIC CLUB G79828158 46 2.764,38 €

AD RUTAS G78912599 13 781,24 €

CDB GO FIT ATHLETICS G88218466 18 1.081,71 €

AGRUPACIÓN CSIC G80371834 10 600,95 €

AD GIGANTES G78555752 37 2.223,52 €

CLUB SALA DE ARMAS DE MADRID G79489746 79 4.747,52 €

EDWARD ATHLETIC CLUB G80640055 59 3.545,61 €

CDE SPORT LATINA G83449215 30 1.802,85 €

CDE MADRID CIUDAD TENIS DE MESA G86120144 50 3.004,76 €

CLUB ESTUDIANTES DE BALONCESTO G78273810 88 5.288,37 €

CLUB HOCKEY PATÍN ALUCHE G79282828 35 2.103,33 €

AR CONCEPCIÓN CIUDAD LINEAL G79704938 88 5.288,37 €

CD GOYA G80108004 57 3.425,42 €
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ENTIDAD NIF  PUNTOS
CANTIDAD

PROPUESTA

CDE HALEGATOS MADRID G83151068 44 2.644,19 €

CLUB DE REMO LAGO G79455200 20 1.201,90 €

CDE BREATHESPORT G88069596 79 4.747,52 €

CDE RÍTMICA MADRID PROMESAS G87457602 28 1.682,66 €

CDE LAGUNA SOS G86545472 52 3.124,95 €

CDB HOCKEY COMPLUTENSE V84166123 67 4.026,38 €

MARLINS TRIATLON MADRID G85864320 56 2.701,65 €

CDE GIMNASIA RÍTMICA VALLE MAGERIT G86172962 41 2.463,90 €

CLUB DE RUGBY LICEO FRANCÉS G79529525 42 2.524,00 €

SAD FUNDACIÓN CD RECUERDO G84510585 103 6.189,80 €

CDE GR MORATALAZ V85227353 46 2.764,38 €

ADC SAN FERMÍN G81735839 44 2.088,06 €

CD BARAJAS G79905725 52 1.592,58 €

CDE PATINAJE LÍNEA MADRID G85656429 67 4.026,38 €

CDE SOBRE8RUEDAS G86298833 53 3.185,04 €

CDE BMX OLÍMPICO MADRID G86274727 73 4.386,95 €

CLUB GIMNÁSTICA CLUB ALUCHE 2013 G86933785 60 3.605,71 €

CD DOSA G80088834 85 5.108,09 €
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ENTIDAD NIF  PUNTOS
CANTIDAD

PROPUESTA

CDE NICE G87453718 63 3.785,99 €

CLUB ESGRIMA MADRID G78094992 82 4.927,80 €

CDE MOSCARDÓ SIGLO XXI G86822012 48 2.884,57 €

CD DE SORDOS ASM MADRID G80791288 41 2.391,48 €

ADEPO PALOMERAS G78797412 58 3.485,52 €

REAL CANOE NATACIÓN CLUB G28457083 103 6.189,80 €

AD SPRINT G79239703 91 5.468,66 €

CD PASAMONTES G87374369 38 2.283,62 €

AD ESTRECHO TETUÁN G80019698 34 2.043,24 €

CDB NEWMAN G86686615 89 5.348,47 €

CD SPV CLUB DE HOCKEY G79339602 62 3.725,90 €

CDE ESCUELA DE ESGRIMA ATENEO G83766592 50 3.004,76 €

FUNDACIÓN SER G82725516 25 1.502,38 €

ADISLI G81660672 57 3.425,42 €

CLUB ATLÉTICO BALONMANO CONCEPCIÓN G78927027 92 5.528,75 €

FUNDACIÓN DEL LESIONADO MEDULAR G8184130 30 1.802,85 €

RSEA PEÑALARA G78583473 29 1.742,76 €

OSOS DEL PARDO RUGBY CLUB G87878765 53 3.185,04 €
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ENTIDAD NIF  PUNTOS
CANTIDAD

PROPUESTA

CD MÍTICO G85531440 87 5.228,28 €

CDE RACING LA PALOMA G83965707 61 3.665,80 €

CDE COLEGIO PÚBLICO PERÚ G83157768 80 4.807,61 €

AD GRUPO DE MONTAÑA PEGASO G82586637 38 2.283,62 €

CLUB AJEDREZ BLANCO Y NEGRO G80847536 103 6.189,80 €

CDE GMADRID SPORTS G85062271 49 2.944,66 €

FUNDACIÓN LEANDRO JIMÉNEZ GARCÉS G09357542 88 5.288,37 €

CDE TENIS ALBORÁN G82949603 94 5.648,94 €

AD CIUDAD DE LOS POETAS G79666749 53 3.185,04 €

MADRID TITANES CLUB DE RUGBY G86946456 5 300,48 €

CD ZIMAS ESQUÍ CLUB G87049516 76 4.567,23 €

CLUB DE BÁDMINTON CHAMARTÍN G79807632 83 2.398,15 €

CLUB NATACIÓN MADRID MOSCARDÓ G79237285 93 5.588,85 €

ASOCIACIÓN TIERRA TAGAME G83274167 37 2.223,52 €

CDE GRAN CAPITÁN G85998425 83 4.987,90 €

ADAE SIMANCAS G80321565 54 3.245,14 €

FUNDACIÓN ADEMO G82047879 50 3.004,76 €

CD GREDOS SAN DIEGO G81370322 100 6.009,52 €
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ENTIDAD NIF  PUNTOS
CANTIDAD

PROPUESTA

CDE ALUCHE G85693919 75 3.497,45 €

CFD ELIDA OLIMPIA G82224569 51 3.064,85 €

ASOCIACIÓN PAUTA G80714520 37 2.223,52 €

CDE DXT SUR G87067278 83 4.987,90 €

AD SINCRONIZADA RETIRO G80614944 91 5.468,66 €

CDE MADRIDERS G87520151 18 1.081,71 €

CDE AJEDREZ JOSÉ RAÚL CAPABLANCA G83900118 63 3.785,99 €

CLUB OLÍMPICO 64 G79394177 65 3.906,18 €

CLUB ESCUELA DE FÚTBOL CONCEPCIÓN G79979936 35 2.103,33 €

AD MADRID SUR G80882624 59 3.545,61 €

CB PATROCINIO DE SAN JOSÉ G80126584 69 4.146,57 €

CDE REVOLUTION V85413268 72 4.326,85 €

CLUB DE FÚTBOL MADRID RÍO G86241585 53 3.185,04 €

CLUB NATACIÓN CUATRO CAMINOS G79361937 100 6.009,52 €

CDB MADRID VELOCIDAD G84998517 40 2.403,81 €

CDE ASC RETIRO SUR G87639423 41 2.463,90 €

CDE ARGANVOLEY V85221927 24 1.442,28 €

CDE FUENCARRAL EL PARDO TM G87384590 47 2.824,47 €

BOAM núm. 8.719 2 de septiembre de 2020

24

CS
V

: 9
80

2C
31

90
91

85
13

C
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
m

ad
rid

.e
s/

cs
v



ENTIDAD NIF  PUNTOS
CANTIDAD

PROPUESTA

CDE UNIÓN ELIPA G88454665 65 3.906,18 €

CDE COLEGIO CARDENAL SPINOLA
CHAMARTÍN

V85499168 94 5.648,94 €

CDE BALONCESTO ENSANCHE DE
VALLECAS

V84714740 81 3.837,35 €

CLUB BALONMANO OSUNA MADRID G80690589 33 1.983,14 €

CD TAJAMAR DE MADRID G78143716 84 5.047,99 €

CD CENTRO ALTATORRE DE SORDOS G80925738 55 3.305,23 €

CDB VALLECAS SOS G81262214 77 4.627,33 €

CLUB DE RUGBY CISNEROS G80126527 49 2.944,66 €

CLUB DE FÚTBOL LICEO SPORT G82651597 46 2.764,38 €

CLUB BALONCESTO ISAAC NEWTON G81529745 67 4.026,38 €

ALBERCHE KAYAK CLUB G28678050 58 3.485,52 €

CDE EURITMIA GIMNASIA RÍTMICA G87639688 52 3.124,95 €

CDE TISOPATIN G86963691 47 2.824,47 €

CDE UNIÓN VALDEBERNARDO G85095669 75 4.507,14 €

CLUB NATACIÓN LA LATINA G79318945 67 4.026,38 €

ASOCIACIÓN CULTURAL DEPORTIVA
FÁTIMA

G85012607 33 1.983,14 €

YELLOW MAD BMX CD G87371506 48 2.884,57 €
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ENTIDAD NIF  PUNTOS
CANTIDAD

PROPUESTA

AD CULTURA MALASAÑA G86709771 30 1.169,24 €

CDE ATLÉTICO VALLECAS G8819813 10 600,95 €

CDE LAS CRUCES G87353652 71 4.266,76 €

CDE ALAMEDA DE OSUNA BALONCESTO J84435916 59 3.545,61 €

CLUB GIMNÁSTICO SAN BLAS G79652517 101 6.069,61 €

CDE MADRID ESCUELA NACIONAL G82959552 17 1.021,62 €

CEP ESCUELA GIMNASIA RÍTMICA
VALLECAS

G83529842 78 4.687,42 €

CLUB ALUCHE PATINAJE ARTÍSTICO G79494746 61 3.665,80 €

CDE NATACIÓN CHIBOI G87569695 57 3.425,42 €

CDB TRACK CROSS ROAD TEAM CLUB G8715128 73 4.386,95 €

CDE ESQUÍ NOROESTE G84463520 90 5.408,56 €

AD ESCUELA DE FÚTBOL CARABANCHEL G80035066 59 3.545,61 €

MADRID DEAF BOWLING CLUB G87421616 27 1.622,57 €

CDE PLATA DE MADRID G79970182 15 901,43 €

CAU MADRID RUGBY CLUB G28768059 52 3.124,95 €

CDE GIMNÁSTICO DE MADRID G87299012 42 1.550,65 €

CLUB NATACIÓN MAKO CARABANCHEL G87630927 42 2.524,00 €

ASOCIACIÓN LA TORRE DE HORTALEZA G83378828 87 5.228,28 €
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ENTIDAD NIF  PUNTOS
CANTIDAD

PROPUESTA

AD SPECIAL OLYMPICS MADRID G80376320 54 3.245,14 €

CLUB OCAPA V84817998 75 4.507,14 €

CLUB ESCUELA DEPORTIVA MORATALAZ G80665185 53 3.185,04 €

VALLECAS CF G28545275 53 3.185,04 €

CDE VOLEY PLAYA MADRID G83630426 88 5.288,37 €

CDE PAS DE CHAT G87911921 62 3.010,33 €

CDE SOS MADRID ESTE G86941036 40 2.403,81 €

CLUB VALLEHERMOSO RETIRO G28841013 63 3.785,99 €

CLUB MADRILEÑO DE CIENCIAS G79699864 64 3.846,09 €

AD OÑA SANCHINARRO G81411464 43 2.584,09 €

CDE TRIÁNGULO IHESTE G85917110 23 1.382,19 €

CDB OXIO USERA PIRAGÜISMO G84987023 47 2.824,47 €

CDE AULA CF G87465270 40 2.403,81 €

CDB SLALOM VELOCIDAD G85949402 33 1.983,14 €

CDE OROQUIETA-ESPINILLO G82842352 93 5.588,85 €

ASOCIACIÓN DEPORTIVO-CULTURAL ROSA
LUXEMBURGO DE ARAVACA

G79919288 45 2.704,28 €

AD CENTRO DEPORTIVO VALLECAS G79242939 90 5.408,56 €

CDE CASCO ANTIGUO CARABANCHEL G83106385 25 1.502,38 €
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ENTIDAD NIF  PUNTOS
CANTIDAD

PROPUESTA

AD ESCUELA DE BALONMANO VILLAVERDE G80532062 97 5.829,23 €

CDE UNIÓN DEPORTIVA USERA G87442737 53 3.185,04 €

CLUB DEPORTIVO ARQUITECTURA G78105228 81 4.867,71 €

CDE SPORT VILLA DE VALLECAS G85598993 45 2.704,28 €

CDE CELTIC CASTILLA CF G79878765 50 870,22 €

CDB PIRAGUA MADRID G84701564 83 4.987,90 €

CDE MANZANARES VOLEY G87576526 51 3.064,85 €

CD DISTRITO OLÍMPICO G82638800 78 4.687,42 €

CLUB BUSHIDOKWAI G8644125 86 5.168,18 €

AFANDICE G28614105 82 4.927,80 €

CDE BALONCESTO ZENTRO G86545431 37 2.223,52 €

CD CALDEIRO G79056909 71 4.266,76 €

CDE VALLECAS RUGBY UNIÓN G87545653 17 1.021,62 €

ASOCIACIÓN ATLÉTICA MORATALAZ G78392081 62 3.725,90 €

SAD INTER ATLÉTICO PAN BENDITO G85946739 18 1.081,71 €

CDE MADRID SUR LATINA G83967984 73 4.386,95 €

CDE GIMNASIA RÍTMICA BARAJAS V84571884 36 1.348,43 €

CLUB NATACIÓN SAN BLAS G79539870 32 1.923,04 €
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ENTIDAD NIF  PUNTOS
CANTIDAD

PROPUESTA

ASOC JUV DEPORTIVO CULTURAL LA
MANCHA

G80287808 34 2.043,24 €

AD SIDEROPOLIS G87327896 41 2.463,90 €

CDE XV HORTALEZA RC G83055228 83 4.987,90 €

FUNDACIÓN ANA VALDIVIA G85082998 48 2.884,57 €

CDE ESTUDIANTES TIRSO DE MOLINA G87269742 55 3.305,23 €

CD DEPORTE DCA G86246444 87 5.228,28 €

CDE ESGRIMA BARAJAS G84126382 79 4.747,52 €

CDE LOS LAURELES G88294202 7 420,67 €

  11.981  704.890,44 €

Se concederá un plazo de 10 días hábiles, a computar desde el día siguiente de la publicación
de la presente propuesta en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, para la presentación de
la documentación recogida en el artículo 17 de las Bases de la Convocatoria.

 
La presente resolución definitiva no crea derecho alguno a favor de los beneficiarios mientras

no se le haya notificado la resolución de la concesión".
 
Madrid, a 28 de agosto de 2020.- La Secretaria General Técnica del Área de Gobierno de

Cultura, Turismo y Deporte, M.ª Carmen González Fernández.
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C) Personal
 

Nombramientos y Ceses

 
Área de Gobierno de Hacienda y Personal

1413 Resolución de 28 de agosto de 2020 de la Directora General de Costes y Gestión de
Personal por la que se resuelve parcialmente la convocatoria de puestos de trabajo para
ser provistos por el procedimiento de libre designación LD 8/2020.

Por Resolución de 17 de febrero de 2020 de la Directora General de Costes y Gestión de
Personal, publicada en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de 21 de febrero de 2020, se
convocaron puestos de trabajo para su provisión por el procedimiento de libre designación LD
8/2020.

 
Vista la propuesta de la Secretaria General Técnica del Área de Gobierno de Cultura, Turismo

y Deporte y comprobado que la persona propuesta cumple los requisitos y especificaciones
exigidos en la convocatoria, de conformidad con lo establecido en los artículos 12 y siguientes del
Reglamento de Ordenación del Personal del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2005,
los artículos 51 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, y en uso de las competencias previstas en el apartado
12º.1.4.a) del Acuerdo de 27 de junio de 2019, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de
organización y competencias del Área de Gobierno de Hacienda y Personal (BOCM núm.168, de
17 de julio de 2019), modificado por Acuerdo de 30 de enero de 2020,

 
RESUELVO

 
Primero.- Adjudicar el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo a la persona propuesta.
 
Segundo.- Esta resolución surtirá efectos desde la toma de posesión.
 
El cese y la toma de posesión del nuevo destino se producirán de acuerdo con lo dispuesto en

el apartado primero de la Resolución de 13 de mayo de 2020 de la Directora General de Costes y
Gestión de Personal relativa a la suspensión de plazos en determinados procedimientos en materia
de provisión de puestos de trabajo y en los artículos 13 del Reglamento de Ordenación del
Personal del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2005 y 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse

cualquiera de los recursos que se indican a continuación:
 
I.- Recurso potestativo de reposición, ante la Directora General de Costes y Gestión de

Personal, en el término de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid (artículos 123, 124 y 30 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en adelante,
LPAC).

 
II.- Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en

cuya circunscripción tenga su domicilio la persona demandante o en los de Madrid, a elección de
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aquella, en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid (artículos 8.1, 14.1.2ª y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

 
Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que se

estime procedente (artículo 40.2 de la LPAC).
 
Madrid, a 28 de agosto de 2020.- La Directora General de Costes y Gestión de Personal, P.S.,

Decreto de la Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y Personal de 29 de julio de 2020, la
Subdirectora General de Retribuciones y Seguridad Social, María Josefa Gómez-Orihuela
Peñalver.
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C) Personal
 

Nombramientos y Ceses

 
Área de Gobierno de Hacienda y Personal

1414 Resolución de 28 de agosto de 2020 de la Directora General de Costes y Gestión de
Personal por la que se resuelve parcialmente la convocatoria de puestos de trabajo para
ser provistos por el procedimiento de libre designación LD 11/2020.

Por Resolución de 10 de marzo de 2020 de la Directora General de Costes y Gestión de
Personal, publicada en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de 13 de marzo de 2020, se
convocaron puestos de trabajo para su provisión por el procedimiento de libre designación LD
11/2020.

 
Vista la propuesta de la Secretaria General Técnica del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano

y comprobado que la persona propuesta cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la
convocatoria, de conformidad con lo establecido en los artículos 12 y siguientes del Reglamento de
Ordenación del Personal del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2005, los artículos 51
y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y en uso de las competencias previstas en el apartado 12º.1.4.a) del Acuerdo
de 27 de junio de 2019, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y
competencias del Área de Gobierno de Hacienda y Personal (BOCM núm.168, de 17 de julio de
2019), modificado por Acuerdo de 30 de enero de 2020,

 
RESUELVO

 
Primero.- Adjudicar el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo a la persona propuesta.
 
Segundo.- Esta resolución surtirá efectos desde la toma de posesión.
 
El cese y la toma de posesión del nuevo destino se producirán de acuerdo con lo dispuesto en

el apartado primero de la Resolución de 13 de mayo de 2020 de la Directora General de Costes y
Gestión de Personal relativa a la suspensión de plazos en determinados procedimientos en materia
de provisión de puestos de trabajo y en los artículos 13 del Reglamento de Ordenación del
Personal del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2005 y 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse

cualquiera de los recursos que se indican a continuación:
 
I.- Recurso potestativo de reposición, ante la Directora General de Costes y Gestión de

Personal, en el término de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid (artículos 123, 124 y 30 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en adelante,
LPAC).

 
II.- Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en

cuya circunscripción tenga su domicilio la persona demandante o en los de Madrid, a elección de
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aquella, en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid (artículos 8.1, 14.1.2ª y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

 
Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que se

estime procedente (artículo 40.2 de la LPAC).
 
Madrid, a 28 de agosto de 2020.- La Directora General de Costes y Gestión de Personal, P.S.,

Decreto de la Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y Personal de 29 de julio de 2020, la
Subdirectora General de Retribuciones y Seguridad Social, María Josefa Gómez-Orihuela
Peñalver.
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C) Personal
 

Nombramientos y Ceses

 
Área de Gobierno de Hacienda y Personal

1415 Resolución de 28 de agosto de 2020 de la Directora General de Costes y Gestión de
Personal por la que se resuelve parcialmente la convocatoria de puestos de trabajo para
ser provistos por el procedimiento de libre designación LD 12/2020.

Por Resolución de 1 de junio de 2020 de la Directora General de Costes y Gestión de Personal,
publicada en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de 3 de junio de 2020, se convocaron
puestos de trabajo para su provisión por el procedimiento de libre designación LD 12/2020.

 
Vista la propuesta de la Secretaria General Técnica del Área de Gobierno de Obras y

Equipamientos y comprobado que la persona propuesta cumple los requisitos y especificaciones
exigidos en la convocatoria, de conformidad con lo establecido en los artículos 12 y siguientes del
Reglamento de Ordenación del Personal del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2005,
los artículos 51 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, y en uso de las competencias previstas en el apartado
12º.1.4.a) del Acuerdo de 27 de junio de 2019, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de
organización y competencias del Área de Gobierno de Hacienda y Personal (BOCM núm.168, de
17 de julio de 2019) modificado por Acuerdo de 30 de enero de 2020,

 
RESUELVO

 
Primero.- Adjudicar el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo a la persona propuesta.
 
Segundo.- Esta resolución surtirá efectos desde la toma de posesión.
 
El cese y la toma de posesión del nuevo destino se producirán de acuerdo con lo dispuesto en

el apartado primero de la Resolución de 13 de mayo de 2020 de la Directora General de Costes y
Gestión de Personal relativa a la suspensión de plazos en determinados procedimientos en materia
de provisión de puestos de trabajo y en los artículos 13 del Reglamento de Ordenación del
Personal del Ayuntamiento de Madrid, de 22 de diciembre de 2005 y 48 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse

cualquiera de los recursos que se indican a continuación:
 
I.- Recurso potestativo de reposición, ante la Directora General de Costes y Gestión de

Personal, en el término de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid (artículos 123, 124 y 30 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en adelante,
LPAC).

 
II.- Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en

cuya circunscripción tenga su domicilio la persona demandante o en los de Madrid, a elección de
aquella, en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
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Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid (artículos 8.1, 14.1.2ª y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa).

 
Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que se

estime procedente (artículos 40.2 de la LPAC).
 
Madrid, a 28 de agosto de 2020.- La Directora General de Costes y Gestión de Personal, P.S.,

Decreto de la Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y Personal de 29 de julio de 2020, la
Subdirectora General de Retribuciones y Seguridad Social, María Josefa Gómez-Orihuela
Peñalver.
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C) Personal
 

Convocatorias

 
Área de Gobierno de Hacienda y Personal

1416 Resolución de 28 de agosto del 2020 del Director General de Planificación de Recursos
Humanos por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas convocadas para la provisión, mediante promoción interna independiente, de
6 plazas de Técnico/a de Administración General (Rama Económica) del Ayuntamiento
de Madrid.

Mediante Resolución de 30 de julio de 2020 del Director General de Planificación de Recursos
Humanos, fue aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
convocadas para la provisión, mediante promoción interna independiente, de 6 plazas de la
categoría de Técnico/a de Administración General, Rama Económica, la cual fue publicada en el
Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid el 5 de agosto de 2020, otorgando a los aspirantes un
plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de su
publicación, para subsanar el defecto que hubiese motivado la exclusión o no inclusión expresa.

 
Finalizado el plazo concedido, no ha sido presentada ninguna solicitud de subsanación,

confirmándose la lista provisional de admitidos y excluidos anteriormente aprobada.
 
El punto 6.4 de las Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos que

convoque el Ayuntamiento de Madrid para la promoción interna independiente de personal
funcionario, aprobadas por Resolución de 25 de enero de 2017 (BOAM núm. 7.833, de 26 de enero
de 2017) establece que, finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, se
publicará en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid una resolución declarando aprobada la
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

 
Corresponde al titular de la Dirección General de Planificación de Recursos Humanos la

competencia para convocar, aprobar las bases y resolver las convocatorias de selección de
personal, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad
y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 11º 1.2 b) del Acuerdo de 27 de
junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del
Área de Gobierno de Hacienda y Personal, modificado por Acuerdo de 30 de enero de 2020 de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid (BOAM núm. 8.573, de 3 de febrero de 2020).

 
Por todo cuanto antecede, vengo en aprobar la siguiente
 

RESOLUCIÓN
 
Primero: Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas

selectivas convocadas para proveer, mediante promoción interna independiente, 6 plazas de la
categoría de Técnico/a de Administración General, Rama Económica, del Ayuntamiento de Madrid.

 
Segundo: Disponer la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de

Madrid.
 
Tercero: Disponer la publicación de esta Resolución en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento

de Madrid y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid (www.madrid.es), conteniendo la
relación definitiva completa de aspirantes admitidos.

 
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrán interponerse los

recursos que se indican a continuación.
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I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo
órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, o bien,
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la
publicación de la resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

 
II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo

ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso
(artículos 123 apartado 2º y 124 LPAC y 46 LJCA).

 
III. Si en el plazo de un mes desde la interposición del recurso de reposición no ha recaído

resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo
de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver
expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

 
IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime

pertinente (artículo 40.2 LPAC).
 
En ejercicio de las competencias que tengo delegadas, vengo en aprobar la anterior propuesta

y disponer su cumplimiento.
 
Madrid, a 28 de agosto de 2020.- El Director General de Planificación de Recursos Humanos,

P.S., Decreto de 29 de julio de 2020 de la Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y Personal,
el Subdirector General de Selección, Vicente Hernández Sánchez.
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Área de Gobierno de Hacienda y Personal

1417 Resolución de 28 de agosto de 2020 del Director General de Planificación de Recursos
Humanos por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas convocadas para la provisión, mediante promoción interna independiente, de
10 plazas de Oficial de Jardinería del Ayuntamiento de Madrid.

Mediante Resolución de 27 de julio de 2020 del Director General de Planificación de Recursos
Humanos, fue aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
convocadas para la provisión, mediante promoción interna independiente, de 10 plazas de Oficial
de Jardinería, la cual fue publicada en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid el 31 de julio
de 2020, otorgando a los aspirantes un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de su publicación, para subsanar el defecto que hubiese motivado la
exclusión o no inclusión expresa.

 
Finalizado el plazo concedido, no ha sido presentada ninguna solicitud de subsanación,

confirmándose la lista provisional de admitidos y excluidos anteriormente aprobada.
 
El punto 6.4 de las Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos que

convoque el Ayuntamiento de Madrid para la promoción interna independiente de personal
funcionario, aprobadas por Resolución de 25 de enero de 2017 (BOAM núm. 7.833, de 26 de enero
de 2017), establece que, finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, se
publicará en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid una resolución declarando aprobada la
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

 
Corresponde al titular de la Dirección General de Planificación de Recursos Humanos la

competencia para convocar, aprobar las bases y resolver las convocatorias de selección de
personal, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad
y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 11º.1.2.b) del Acuerdo de 27 de
junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del
Área de Gobierno de Hacienda y Personal, modificado por Acuerdo de 30 de enero de 2020 de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid (BOAM núm. 8.573, de 3 de febrero de 2020).

 
Por todo cuanto antecede, vengo en aprobar la siguiente
 

RESOLUCIÓN
 
Primero: Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas

selectivas convocadas para proveer, mediante promoción interna independiente, 10 plazas de la
categoría de Oficial de Jardinería del Ayuntamiento de Madrid.

 
Segundo: Disponer la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de

Madrid.
 
Tercero: Disponer la publicación de esta resolución en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento

de Madrid y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid (www.madrid.es), conteniendo la
relación definitiva completa de aspirantes admitidos.

 
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrán interponerse los

recursos que se indican a continuación.
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I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo
órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la
publicación de la resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

 
II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo

ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso
(artículos 123, apartado 2.º, y 124 LPAC y 46 LJCA).

 
III. Si en el plazo de un mes desde la interposición del recurso de reposición no ha recaído

resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo
de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver
expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

 
IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime

pertinente (artículo 40.2 LPAC).
 
Madrid, a 28 de agosto de 2020.- El Director General de Planificación de Recursos Humanos,

P.S., Decreto de 29 de julio de 2020 de la Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y Personal,
el Subdirector General de Selección, Vicente Hernández Sánchez.
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Área de Gobierno de Hacienda y Personal

1418 Resolución de 28 de agosto del 2020 del Director General de Planificación de Recursos
Humanos por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas
selectivas convocadas para la provisión, mediante promoción interna independiente, de
70 plazas de Técnico Auxiliar de Jardinería del Ayuntamiento de Madrid.

Mediante Resolución de 27 de julio de 2020 del Director General de Planificación de Recursos
Humanos, fue aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas
convocadas para la provisión, mediante promoción interna independiente, de 70 plazas de
Técnico/a Auxiliar de Jardinería, la cual fue publicada en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de
Madrid el 31 de julio de 2020, otorgando a los aspirantes un plazo único e improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación, para subsanar el defecto que
hubiese motivado la exclusión o no inclusión expresa.

 
Finalizado el plazo concedido, han sido examinadas las solicitudes de subsanación

presentadas, las incluidas en el Anexo I han subsanado el defecto advertido, asimismo se ha
incluido en el turno general ordinario la solicitud de María Cristina Sopeña Herranz, quien, no
figurando inicialmente, por error, en la lista provisional aprobada en el turno general, se ha
constatado su efectiva presentación en tiempo cumpliendo los requisitos establecidos en las bases
específicas.

 
Las solicitudes de subsanación que se relacionan en el Anexo II, una vez examinadas se

desestiman por no cumplir los requisitos establecidos en las bases específicas.
 
El punto 6.4 de las Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos que

convoque el Ayuntamiento de Madrid para la promoción interna independiente de personal
funcionario, aprobadas por Resolución de 25 de enero de 2017 (BOAM núm. 7.833, de 26 de enero
de 2017) establece que, finalizado el plazo de subsanación de defectos de las solicitudes, se
publicará en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid una resolución declarando aprobada la
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

 
Corresponde al titular de la Dirección General de Planificación de Recursos Humanos la

competencia para convocar, aprobar las bases y resolver las convocatorias de selección de
personal, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Área de Gobierno de Portavoz, Seguridad
y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 11º 1.2 b) del Acuerdo de 27 de
junio de 2019 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del
Área de Gobierno de Hacienda y Personal, modificado por Acuerdo de 30 de enero de 2020 de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid (BOAM núm. 8.573, de 3 de febrero de 2020).

 
Por todo cuanto antecede, vengo en aprobar la siguiente
 

RESOLUCIÓN
 
Primero: Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas

selectivas convocadas para proveer, mediante promoción interna independiente, 70 plazas de la
categoría de Técnico/a Auxiliar Jardinería del Ayuntamiento de Madrid.

 
Segundo: Disponer la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de

Madrid.
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Tercero: Disponer la publicación de esta resolución en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento
de Madrid y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid (www.madrid.es), conteniendo la
relación definitiva completa de aspirantes admitidos y excluidos.

 
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrán interponerse los

recursos que se indican a continuación.
 
I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo

órgano que dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, o bien,
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la
publicación de la resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

 
II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo

ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso
(artículos 123 apartado 2º y 124 LPAC y 46 LJCA).

 
III. Si en el plazo de un mes desde la interposición del recurso de reposición no ha recaído

resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo
de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver
expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

 
IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime

pertinente (artículo 40.2 LPAC).
 
En ejercicio de las competencias que tengo delegadas, vengo en aprobar la anterior propuesta

y disponer su cumplimiento.
 
Madrid, a 28 de agosto de 2020.- El Director General de Planificación de Recursos Humanos,

P.S., Decreto de 29 de julio de 2020 de la Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y Personal,
el Subdirector General de Selección, Vicente Hernández Sánchez.
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ANEXO I 
 
 
 

SOLICITUDES DE SUBSANACION ESTIMADAS 
 
TURNO GENERAL PROMOCION INTERNA: 
 

Nº DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

1 ***6744** MEJIA LOPEZ JOSE ANTONIO 

2 **1241** OCAÑA  GARCIA LORENZO 

  
 
SOLICITUD ADMITIDA EN TURNO GENERAL PROMOCION INTERNA, QUE NO 
FIGURABA POR ERROR EN LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS PROMOCION 
INTERNA Y HA PODIDO CONSTATARSE SU EFECTIVA PRESENTACIÓN EN TIEMPO Y 
FORMA. 
 
 
TURNO GENERAL PROMOCIÓN INTERNA: 
 

Nº DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

1 ***0922** SOPEÑA HERRANZ MARIA CRISTINA 
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ANEXO II 

 
 

SOLICITUDES DE SUBSANACION DESESTIMADAS. 
 
TURNO GENERAL PROMOCION INTERNA: 
 

Nº DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

1 ***5457** MARTIN  FERNANDEZ  ENRIQUE 

2 ***3097** LUNA  DOINGUEZ DAVID 

3 ***6486** DE DIEGO MADRAZO ZARZOSA MARIA ELENA 

4 ***7599** PEREZ ROMERA JOSE RAMON 
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C) Personal
 

Otros

 
Informática del Ayuntamiento de Madrid

1419 Resolución de 31 de agosto de 2020 de la Gerente del Organismo Autónomo
Informática del Ayuntamiento de Madrid por la que se hace pública la relación del
personal municipal del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid
que ha solicitado las ayudas asistenciales presentadas hasta el 14 de julio de 2020,
correspondiente a la convocatoria 2020, y que han resultado concedidas.

De conformidad con el Acuerdo de 14 de noviembre de 2019 de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid por el que se aprueban las bases generales de la convocatoria de las ayudas de
acción social para 2020 y las bases específicas reguladoras de cada una de las líneas de acción
social, publicadas en el BOAM de fecha 19 de noviembre de 2019, para dar cumplimiento al
Acuerdo Convenio sobre condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y laboral del
Ayuntamiento de Madrid y de sus organismos autónomos para el período 2019-2022, el personal
empleado del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid ha solicitado,
siguiendo el procedimiento general establecido en el artículo 4 de las citadas bases, ayudas
asistenciales correspondiente a la convocatoria de 2020.

 
En virtud del citado precepto se ha realizado la revisión de las solicitudes presentadas por el

personal del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid (IAM) hasta el 14 de
julio de 2020, correspondientes a las citadas ayudas asistenciales, y se comprueba que las
solicitudes que se relacionarán cumplen los requisitos para su concesión.

 
Por todo cuanto antecede, la Gerente del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento

de Madrid, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 15.1 de los Estatutos del citado
Organismo Autónomo, en la redacción dada al mismo por el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento
de Madrid de fecha 29 de noviembre de 2016 (BOAM de 16 de diciembre de 2016),

 
RESUELVE

 
PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dada la
identidad sustancial de los expedientes individuales de solicitud de ayudas asistenciales, se
procede a su acumulación.

 
SEGUNDO: Hacer pública esta resolución por la que resultan concedidas al personal del

Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid las solicitudes de ayudas
asistenciales presentadas hasta el 14 de julio de 2020.

 
TERCERO: Ordenar publicación en el canal de Ayre del correspondiente aviso o nota

informativa y se podrá realizar consulta individualizada de las solicitudes que han resultado
concedidas y realizando la consulta en Ayre / Mi área personal / Mis ayudas / Solicitar una Ayuda /
Ayudas solicitadas. Así mismo se remitirá aviso individualizado al correo personal corporativo de
las personas beneficiarias y se enviará un aviso individualizado al correo electrónico.

 
CUARTO: Contra esta resolución, el personal funcionario podrá interponer, con carácter

potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la Gerente del Organismo
Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid, de conformidad con lo que establece el artículo
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, ambos plazos contados a partir
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del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del
Ayuntamiento de Madrid.

 
El recurso potestativo de reposición podrá presentarse en cualquiera de las oficinas de registro

municipal, así como en los registros de otras Administraciones Públicas. También podrán remitirse
mediante las demás formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 
El personal laboral podrá formalizar contra esta resolución demanda ante la vía judicial laboral,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de
la Jurisdicción Social, en la forma y plazos establecidos en la norma citada y en el Estatuto de los
Trabajadores.

 
Todo ello sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar cualquier otro recurso

que estimen procedente conforme determina el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
 
Madrid, a 31 de agosto de 2020.- La Gerente del Organismo Autónomo Informática del

Ayuntamiento de Madrid, María Jesús Villamediana Díez.
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C) Personal
 

Otros

 
Informática del Ayuntamiento de Madrid

1420 Resolución de 31 de agosto de 2020 de la Gerente del Organismo Autónomo
Informática del Ayuntamiento de Madrid por la que se hace pública la relación del
personal municipal del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid
que ha solicitado la ayuda de estudios para la formación de hijos e hijas,
correspondiente al curso 2019/2020, y debe subsanar o aportar documentación.

De conformidad con el Acuerdo de 14 de noviembre de 2019 de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid por el que se aprueban las bases generales de la convocatoria de las ayudas de
acción social para 2020 y las bases específicas reguladoras de cada una de las líneas de acción
social, publicadas en el BOAM de fecha 19 de noviembre de 2019, para dar cumplimiento al
Acuerdo Convenio sobre condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y laboral del
Ayuntamiento de Madrid y de sus organismos autónomos para el período 2019-2022, el personal
empleado del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid ha solicitado
siguiendo el procedimiento general establecido en el artículo 4 de las citadas bases, la ayuda de
estudios para la formación de hijos e hijas correspondiente al curso 2019/2020.

 
En virtud del citado precepto se ha realizado la revisión de las solicitudes presentadas por el

personal del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid (IAM), y se ha
comprobado que existen solicitudes que adolecen de errores o necesitan subsanar faltas o aportar
la documentación oportuna, para lo que se ha indicado para cada una de dichas solicitudes lo
necesario para proceder a su subsanación por parte de los interesados.

 
Por todo cuanto antecede, la Gerente del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento

de Madrid, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 15.1 de los Estatutos del citado
Organismo Autónomo, en la redacción dada al mismo por el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento
de Madrid de fecha 29 de noviembre de 2016 (BOAM de 16 de diciembre de 2016),

 
RESUELVE

 
PRIMERO: Hacer pública mediante la presente resolución el personal del Organismo

Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid que presentó solicitud de ayuda de estudios
para la formación de hijos e hijas correspondientes al curso 2019/2020, y que debe subsanar o
aportar documentación.

 
SEGUNDO: Ordenar la publicación en el canal de Ayre del correspondiente aviso o nota

informativa y se podrá realizar consulta individualizada de las solicitudes que deben subsanar o
aportar documentación y conocer el motivo por el que se requiere la subsanación, realizando la
consulta en Ayre / Mi área personal / Mis ayudas / Solicitar una Ayuda / Ayudas solicitadas. Así
mismo se remitirá aviso individualizado al correo personal corporativo de las personas
beneficiarias.

 
TERCERO: Otorgar un plazo de subsanación de diez días hábiles, contados a partir del día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de
Madrid, en virtud de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la advertencia de que,
en caso de no procederse a la subsanación de la documentación se les tendrá por desistidos en su
petición.

 
La presentación de la documentación requerida se realizará exclusivamente por vía telemática,

en la intranet o extranet municipal Ayre / A mi Ayre / Mis ayudas / Ayudas tramitadas, en la que se
incorporará la documentación justificativa requerida escaneada en formato digital (pdf, tiff, .jpg).

 
Madrid, a 31 de agosto de 2020.- La Gerente del Organismo Autónomo Informática del

Ayuntamiento de Madrid, María Jesús Villamediana Díez.
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C) Personal
 

Otros

 
Informática del Ayuntamiento de Madrid

1421 Resolución de 1 de septiembre de 2020 de la Gerente del Organismo Autónomo
Informática del Ayuntamiento de Madrid por la que se hace pública la relación del
personal municipal del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid
que ha solicitado la ayuda de Comedor Escolar, correspondiente al curso 2019/2020, y
debe subsanar o aportar documentación.

De conformidad con el Acuerdo de 14 de noviembre de 2019 de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid por el que se aprueban las bases generales de la convocatoria de las ayudas de
acción social para 2020 y las bases específicas reguladoras de cada una de las líneas de acción
social, publicadas en el BOAM de fecha 19 de noviembre de 2019, para dar cumplimiento al
Acuerdo Convenio sobre condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y laboral del
Ayuntamiento de Madrid y de sus organismos autónomos para el período 2019-2022, el personal
empleado del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid ha solicitado
siguiendo el procedimiento general establecido en el artículo 4 de las citadas bases, la ayuda de
comedor escolar correspondiente al curso 2019/2020.

 
En virtud del citado precepto se realiza la revisión de las solicitudes presentadas por el

personal del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid (IAM), y se comprueba
que existen solicitudes que deben subsanar faltas o aportar la documentación que para cada uno
se especifica.

 
Por todo cuanto antecede, la Gerente del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento

de Madrid, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 15.1 de los Estatutos del citado
Organismo Autónomo, en la redacción dada al mismo por el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento
de Madrid de fecha 29 de noviembre de 2016 (BOAM de 16 de diciembre de 2016),

 
RESUELVE

 
PRIMERO: Hacer pública esta resolución por la que se solicita al personal del Organismo

Autónomo Informática del Ayuntamiento de Madrid que ha presentado solicitud de ayuda de
comedor escolar correspondiente al curso 2019/2020, que deben subsanar o aportar
documentación.

 
SEGUNDO: Ordenar la publicación en el canal de Ayre del correspondiente aviso o nota

informativa y se podrá realizar consulta individualizada de las solicitudes que deben subsanar o
aportar documentación y conocer el motivo por el que se requiere la subsanación, realizando la
consulta en Ayre / Mi área personal / Mis ayudas / Solicitar una Ayuda / Ayudas solicitadas. Así
mismo se remitirá aviso individualizado al correo personal corporativo de las personas
beneficiarias.

 
TERCERO: Otorgar un plazo de subsanación de diez días hábiles, contados a partir del día

siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de
Madrid, en virtud de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la advertencia de que,
en caso de no procederse a la subsanación de la documentación se les tendrá por desistidos en su
petición.

 
La presentación de la documentación requerida se realizará exclusivamente por vía telemática,

en la intranet o extranet municipal Ayre / A mi Ayre / Mis ayudas / Ayudas tramitadas, en la que se
incorporará la documentación justificativa requerida escaneada en formato digital (pdf, tiff, jpg).

 
Madrid, a 1 de septiembre de 2020.- La Gerente del Organismo Autónomo Informática del

Ayuntamiento de Madrid, María Jesús Villamediana Díez.
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